
 
 

Acuerdo y Requisitos  básicos para la organización de  
GRAND PRIX PANAMERICANOS y TORNEOS INVITACIONALES 2 011 en 

cualquiera de las modalidades  
(Carambola, Pool o Snooker)  

 
Este  modelo  de  organización  fue  aprobado  por el Comité Ejecutivo en enero 2011  y  
reemplaza  al existente  hasta  este  momento. Este modelo aplicara hasta la próxima 
asamblea donde se verificara su total aprobación con los cambios que sean de 
importancia.  La  organización  general  es responsabilidad del organizador, más los 
derechos son de CPB. Todo derecho se solicita a través de las federaciones. 
 
Autorización por Derechos de Organización:  
 

MINI NORMAL MAYOR SUPER 

DERECHOS A CPB  $       125.00   $       250.00   $       375.00  
 $       

500.00  

DERECHOS A FED.  $          75.00   $       150.00   $       225.00  
 $       

300.00  

TOTAL EN DERECHOS  $       200.00   $       400.00   $       600.00  
 $       

800.00  

INSCRIPCIÓN (Hasta)   $          75.00   $       100.00   $       150.00  
 $       

200.00  

PREMIO MINIMO  $    3,000.00   $    5,000.00   $   10,000.00   $ 20,000.00  

PREMIO MAXIMO  $    4,999.00   $    9,999.00   $  19,999.00   $ 39,999.00  
 
El total de Derechos son pagados a CPB de parte del organizador, los derechos a 
Federaciones, en el caso de las federaciones que tengan saldo pendiente a CPB, se 
tomara este como pago a dicho saldo, ahora bien en el caso de las federaciones que 
estén al día con CPB, se les traspasara el efectivo.  
 
Donación de Paños de Billar de CPB a Organizador (P atrocinador Simonis)  
 PAÑOS SIMONIS: CPB  apoya  para  la  obtención  de los siguientes paños: 
 
       PAÑOS 
 
 
 
 
 
SIMONIS patrocina  al organizador con la cantidad de paños a solicitud de CPB, CPB 
asigna la cantidad de paños dependiendo el nivel del evento, por el pago al valor de los 
derechos será así la solicitud de los paños, dicho pago debe ser transferido a CPB por lo 
menos 35 días antes del evento para obtener este beneficio. De igual manera debe ser 
enviada la solicitud de los paños, Nuestro patrocinador no enviará los paños si no recibe 
la solicitud de CPB 30 días antes del evento. 
 
Paños  Adicionales  (Costo  en  $):  Sí el organizador  desea  más  paños, los  Precios  
CPB  son los siguientes: 
Paño 860/198:   $175.00 por mesa de pool  
Paño 300/195:   $250.00 por mesa de carambola 
Paño 5000/195: $350.00 por mesa de snooker 
 

MINI NORMAL MAYOR SUPER 

2 4 6 8 



Donación  de Bolas de Billar de CPB a Organizador (Patrocina dor Saluc S. A.  
 
 
 
 
 
 
Nuestro patrocinador SALUC S. A. proporciona 4 juegos a los campeonatos Grand Prix 
que estén en las categorías NORMAL, MAYOR Y SUPER, haciendo una donación a 
CPB mediante una transferencia, la que debe de hacerse con 35 días de anticipación al 
campeonato, junto la requisición de solicitud de Bolas proporcionada por CPB, el 
patrocinador no se hace responsable de enviarlas si dicha solicitud no se hace bajo 
dichos términos. 
 
DONACIONES POR 4 JUEGOS DE BOLAS SEGÚN MODALIDAD: 
 
CARAMBOLA: US$200.00 
POOL: US$250.00 
SNOOKER: US$300.00 
 
Cualquier juego adicional tendrá un valor de: 
CARAMBOLA: US$75.00 
POOL: US$125.00 
SNOOKER: US$175.00 
 
Datos para la transferencia: T an to  pa ra  ob tener  e l  benef i c io  de  paños  y /o  
bo las ,  debe  de  hacerse la transferencia a l  siguiente  banco, considerar por aparte el 
valor de transferencia. 
 
Banco Internacional , Guatemala  
Cuenta No: 2212-00018-9 
Nombre de la cuenta: CONFEDERACIÓN PANAMERICANA DE BILLAR 
Dirección: Avenida Reforma 15-85 zona 10 Guatemala, Guatemala. 
Swift Code: DIBIGTGC 
Agregar $45.00 al valor de la transferencia. 
La CPB extenderá el recibo por la cantidad acreditada; si existiera diferencia, se 
cargará a la  cuenta de la federación nacional responsable. 
 
En contraparte al beneficio otorgado por los patroc inadores, el organizador está 
obligado a cumplir los requerimientos dispuestos po r ellos:  
 

� OBLIGACIONES DEL ORGANIZADOR ANTE PATROCINADOR SALU C: 
 

• Uso exclusivo con las bolas de billar hechas por SALUC, nombradas como 
el juego de Super Aramith Pro-Cup, el juego de bolas carambola Aramith 
Pro-Cup, el juego de bolas para snooker 2” 1/16 (22 bolas)  llamadas 
Aramith Tournament Champion o cualquier nuevo juego que pudieran ser 
desarrollados y lanzados por SALUC y aprobados por CPB. 

• Publicar, libre de cargos, una página completa de anuncios en el programa 
a distribuir al  público, del Campeonato Panamericano organizados.  Por lo 
menos dos meses antes del campeonato. 

• Tener el logo y marca de ARAMITH, desplegado en los afiches 
publicitarios. 

BOLAS ARAMITH 

MINI NORMAL MAYOR SUPER 

0 4 4 4 



• Tener cuatro (4) calcomanías ARAMITH 75 x 410mm, fijados en cada mesa 
en las sedes y en los salones de práctica. 

• Tener tres banderines ARAMITH (1 X  2m) colgados uno en el salón de 
entrada, uno en la sede (incluyendo finales) y uno en el salón de práctica 
del campeonato organizado. 

• Tener dos tableros publicitarios ARAMITH (0.8 x 1 m) desplegados en la 
arena principal del campeonato organizado (sin no hay conflicto con otros 
contratos de patrocinio o con derechos de televisión) 

• Tener cubiertas de las cajas vacías de ARAMITH desplegadas de una 
manera bien visible bajo las mesas (justo bajo la marca negra de las bolas) 
durante todo el campeonato organizado (incluyendo las finales).   

• Tener un puesto promocional de ARAMITH (no ventas) a la entrada de las 
sedes de los campeonatos del torneo organizado. 

• Enviar a Saluc un reporte incluyendo fotos del material promocional 
desplegado, después de cada campeonato. 

• No incluir ningún programa de patrocinio / publicidad por otras marcas de 
bolas de billar. 

 
 

� OBLIGACIONES DEL ORGANIZADOR ANTE PATROCINADOR SIMO NIS; 
 

• Se abstendrá de promocionar  otra marca de paños de Billar durante el 
curso del campeonato, no sólo en las mesas Billar  sino en los lugares de 
los campeonatos y torneos de Billar, sino también de cualesquiera otras 
publicaciones oficiales, tales como calendario de eventos, carteles, etc. 

• Se compromete a mostrar en toda  la competición, banners de publicidad 
de Simonis en la sala de juego y las stickers de SIMONIS en las mesas. 

• Se compromete a recomendar estrictamente el paño Simonis, que es el 
paño oficial del evento y de CPB. 

• No se permitirá ningún tipo de publicidad para cualquier otra marca de 
paños, ya que esta estrictamente prohibido durante todo el evento. 

• Proporcionara reportes (resultados, fotos, banners y stickers) utilizados 
durante el campeonato o torneo, dicho reporte será realizado después de 
cada campeonato de acuerdo al calendario y enviado a CPB. 

• Se deberá colocar en sitio bien visible del salón los pendones de los 
patrocinadores de CPB y el de la CPB, para el acto de premiación. Éstos, 
deberán ser reubicados en la parte de atrás del pódium de manera que 
puedan aparecer en las fotografías relativas a la reseña del Acto. 
 

El organizador será multado con 500.00 euros, monto  con el que el patrocinador 
penaliza a CPB por incumplimiento de las condicione s acordadas.  
 
Por disposición en el contrato con nuestros patroci nadores todo evento bajo la 
autorización de CPB debe de usar producto de los mi smos, tanto en bolas como 
en paños, no se autoriza el uso de otra marca.  
 
El organizador deberá respetar en toda publicidad l a imagen de todos los 
patrocinadores de CPB, de no respetarse esta regla, CPB sancionará y no seguirá 
avalando dicho torneo.  
 
 
INVITACION: Debe ser enviada con la mayor información posible a la CPB para su 
revisión por lo menos sesenta (60) días antes del evento, y darla a conocer a todas las 
federaciones por lo menos 45 días antes del evento.  



 
DIRECCION DEPORTIVA: El organizador tendrá la responsabilidad de asignar un 
Director Deportivo idóneo y capacitado para tal cargo; éste deberá enviar a la CPB el 
informe final en el formato asignado por la misma, a más tardar cinco días después de 
finalizado el evento junto con las fotos solicitadas por los patrocinadores. 
 
UNIFORME: Los jueces y deportistas participantes en el Campeonato, deberán portar 
un uniforme para lo cual se podrá utilizar cualquiera de los dos tipos de uniforme:  
TIPO A: Camisa manga larga (un solo color) y corbatín (chaleco opcional)  
TIPO B: Camisa tipo polo manga corta con cuello y botones. 
  
En ambos casos el pantalón, las medias y los zapatos serán negros formales; no se 
permitirá el uso de zapatos tenis, sneakers ni botas; tampoco el uso de pantalón  
deportivo, de mezclilla, lona o tipo jeans; los jueces deberán portar visiblemente el  
nombre  “JUEZ” o “ÁRBITRO” en alguna parte de su uniforme. 
 
DISTINCIONES EN EL UNIFORME: Tanto en A (chaleco) y B (camisa Polo) deben 
llevar en la espalda el nombre del país, al frente, en el pecho izquierdo, la bandera y/o 
escudo del país, en el pecho derecho el logo o nombre de su federación, y puede en la 
parte inferior llevar el nombre del jugador.  
PATROCINIOS. Todo logo o nombre de un patrocinador solo puede ser utilizado en la 
parte superior de las mangas de camisa, para ambos uniformes.  
Toda Distinción no puede exceder de 80 cms. Cuadrados. 
 
DIAS DE COMPETENCIA: Dependerá del número de mesas disponibles y versión del 
Campeonato: 
 

DIAS MINIMOS DE COMPETENCIA 

MINI NORMAL MAYOR SUPER 

2 3 3 3 
 
 
FORMAS DE HACER EL TORNEO: CPB admite diferentes formatos los cuales deben 
de ser presentados con anterioridad al Vicepresidente Técnico para ser autorizados. 
Los campeonatos pueden ser de una o dos fases, en las cuales la inscripción es igual 
para todos los jugadores sin excepción; el torneo es abierto con sólo jugadores del 
continente americano. 
En torneos GP se debe considerar como cabezas de grupo, según como estén en el 
ranking de CPB. No se pueden dar pases por inscripciones de mayor valor económico; 
tampoco se permite hándicap para nivelar fuerzas. Ante todo, los torneos Grand Prix 
son torneos deportivos de alta competencia que permiten puntos a los mejores 
jugadores, que con la suma de ellos mejoran sus posiciones en el ranking CPB siendo 
los primeros los que toman las plazas Wild Card CPB para las Copas Mundo UMB. 
Los puntos de ranking son concedidos sólo a aquellos jugadores que estén federados. 
 
TOTAL PARTICIPANTES :  
 

OBLIGACIONES MINI NORMAL  MAYOR SUPER 
PAÍSES 
PARTICIPANTES 3 3 4 5 
MÍNIMO DE 
JUGADORES 24 24 32 32 
MÍNIMO JUG. 
EXTRANJEROS 4 4 6 8 



Nota: No se podrá tener participación de ninguna persona ya sea dirigente o deportista 
que este suspendida por CPB. 
 
Los cuales deben recibir la invitación con cuarenta y cinco (45) días de anticipación a 
la fecha del evento con copia a sus respectivas Federaciones, deben de haber por lo 
menos 4 jugadores de diferente nacionalidad del país organizador. 
 
INSCRIPCIONES: Todos deben pagar el mismo valor de inscripción, la inscripción 
inicia desde la fecha que sale la invitación hasta el día que lo indique el organizador. 
 
VALOR DE INSCRIPCION: ésta es abierta, o sea que puede participar todo jugador  
CPB. El valor de inscripción como máximo es de: 
 

 
INSCRIPCIÓN (Hasta)  

MINI NORMAL MAYOR SUPER 

 $  75.00   $  100.00   $  150.00   $   200.00  
 
PREMIACION MINIMA: Según la siguiente tabla: 
 

VALOR DEL PREMIO $  

MINI NORMAL MAYOR SUPER 

 $  3,000.00   $  5,000.00   $ 10,000.00   $ 20,000.00  
 
Todo valor en premiación debe respetar los porcentajes a distribuir así: 
 

PORCENTAJE DE OTORGAMIENTO DE PREMIOS 

PREMIOS % MINI NORMAL MAYOR SUPER 

PUNTOS CAMPEÓN 35% 35% 27.50% 24% 

SUB CAMPEON 25% 25% 17.50% 14% 

3ero y 4to 10% 10% 7.50% 7% 

5to - 8vo. 5% 5% 5% 4% 

9no al 16     2.50% 2% 

17 al 32       1% 

32 al 64         

65 al 128         
 

PUNTOS DE RANKING A OTORGAR 
 

PUNTOS DE RANKING A CONCEDER: ELIMINACIÓN DIRECTA. 

  Mini Normal Mayor Super 

PUNTOS CAMPEÓN 10 30 40 50 

SUB CAMPEON 8 20 25 30 

3ero y 4to 6 15 20 25 

5to - 8vo. 4 10 12 15 

9no al 16 3 5 6 8 

17 al 32 1 2 3 4 

33 al 64   1 1 2 

65 al 128       1 



PUNTOS DE RANKING A CONCEDER: POR DOBLE ELIMINACIÓN.      

      Mini   Normal  Mayor  Super  

PUNTOS CAMPEÓN 10 30 40 50 

SUB CAMPEON 9 20 25 30 

3ero 8 17 22 25 

4to 7 15 20 20 

5o y 6º 6 12 15 17 

7º y 8º 5 10 12 15 

9º al 12º  4 7 9 10 

13º al 16º  3  5  7 8 

17 al 24 2 4 5 6 

24 al 32  1 3 4 5 

33 al 48    2  2 4 

49 al 64   1 1 3 

65 al 96       2 

97 al 128       1 
 

Sin ningún tipo de excepción, si el evento no tuviese por lo menos participación de 
billaristas de 3 Federaciones no se otorgarán los puntos al Ranking; también se 
necesita que participen al menos cuatro (4) billaristas de nacionalidad distinta a la del 
país organizador. 
 
ALOJAMIENTO Y ALIMENTACION: Debe ser cubierto por cuenta de cada 
participante o su respectiva Federación. El organizador gestionará tarifas especiales; 
pudiera otorgar estos beneficios con miras a hacer más atractivo el evento. 
 
PROTOCOLO: Se puede realizar todo acto que contribuya al mejoramiento y a la 
Organización del evento, además: 
 
Programa de inauguración: Desfile de las delegaciones participantes, Himno 
Nacional del País en donde se realiza la competencia, palabras de bienvenida, como 
mínimo. 
 
Programa de Clausura : Entrega de trofeos, mínimo tres (3) y premios en metálico, 
Himno del país del campeón del evento. 
 
Informe Técnico Final: éste debe ser enviado a la CPB dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la culminación del evento junto con las fotos exigidas por los 
patrocinadores. 
 
Nota : Deberá mencionarse que el evento es autorizado por la CPB, incluyéndose 
el logo de la misma y los de sus patrocinadores en toda la publicidad 
desplegada (afiches, volantes, carteles, pancartas,  anuncios, invitación, informe 
final etc.) 
 
 
 
 



REQUISITOS INDISPENSABLES PARA QUE UN TORNEO SEA CO NSIDERADO 
COMO GRAND PRIX. 
Un torneo debe llenar todos los siguientes requisitos, para ser considerado como 
GRAND PRIX: 
1. Darse a conocer con cuarenta y cinco días de anticipación con una invitación por los 
medios de comunicación y a las federaciones afiliadas a CPB. 
2. Mantener en premios el mínimo según su categoría, respetando los porcentajes 
dados anteriormente. Para este premio entran las inscripciones de los jugadores 
participantes y el organizador debe poner la diferencia para completar el mínimo. 
3. Todos los jugadores deben ser ciudadanos de la región panamericana y participar 
como mínimo billaristas de tres países (mínimo 4 de los otros 2 países) 
4. Cumplir con un mínimo de jugadores según la categoría del torneo (24 si es Mini o 
Normal el GP, 32 si es Mayor o Super el GP, entre los jugadores debe de haber por lo 
menos 4 extranjeros. 
5. Mantener una inscripción abierta y con un mismo valor para todos. 
  
TORNEOS INVITACIONALES CPB: 
En caso de no llenar todos los requisitos, puede realizarse el torneo con autorización 
de la CPB y teniendo el beneficio de los paños SIMONIS, pero pierde la categoría de 
Grand Prix y por lo tanto no dará puntos de ranking; estos torneos entran en la 
categoría de Torneos Invitacionales CPB. 
 
Nota: No se podrá tener participación de ninguna persona ya sea dirigente o deportista 
que este suspendida por CPB. 
 
Presencia de Miembro del Comité Ejecutivo de CPB : CPB no tiene las finanzas 
para acompañar a los organizadores en sus campeonatos de Grand Prix,  por lo que si 
el organizador desea la participación de un miembro del Comité Ejecutivo y hace la 
invitación, debe ser responsable de los siguientes gastos: 
 

• Pasaje 
• Hotel (Mínimo 3 estrellas) 
• Alimentación 
• Dieta diaria por $ 60.00 (Gastos extras, taxis, llamadas internacionales, etc.). 

 
Luego de haber leído el presente documento conforma do por 7 hojas bond y 
aceptado los términos, firmo haciéndome responsable  de cumplir con cada una 
de las obligaciones. 
 
 
 Nombre______________________      F.______________________              

                   Organizador                                        Organizador            
      

  Nombre______________________      F._______________________               
    Presidente Federación                       Presidente Federación          

  
Para su Visto Bueno y Aceptación, el organizador debe enviar esta última hoja ya 
firmada por él y el presidente de su federación a las oficinas de CPB. 
FAX: (502) 22500749   o escaneado al correo: asistentecpb@hotmail.com 
 

 
Vo.Bo. CPB    _______ 

               Sr. Jorge Araneda 
               Presidente CPB 


